
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210026100 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Anabel  Ruiz William  Socha 29/04/2022 Auto Decide - 1. Negar, Por 
Improcedente, Recurso De 
Apelación. 2. De La 
Liquidación Del Crédito 
Efectuada Por La Parte 
Ejecutante, Córrase 
Traslado Al Demandado.

08001311000920220013500 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Ericka María Pinedo 
Villa

Lenis Alfonso Montero 
Pereira

29/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Demanda. 2. Concédase El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane, So 
Pena De Rechazo

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220012900 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Viviana Del Carmen 
Salas Pertuz Y Otro

29/04/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta La Sociedad 
Conyugal. 3. Decretar Que 
Entre Los Cónyuges No 
Habrá Obligaciones. 4. 
Oficiar Al Funcionario Del 
Estado Civil, A Fin De 
Inscribir Sentencia. 5. 
Decretar La Terminación 
Del Proceso. Archivar 
Expediente.

08001311000920220014400 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Y Otros Demandantes Y 
Otro

29/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir 
Demanda. 2. Conceder 5 
Días A Demandante, Para 
Subsanar Demanda.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210022900 Procesos 
Ejecutivos

Adriana Marcela 
Sanchez Carvajal

Alexander Antonio 
Bolaño Cervantes

28/04/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Ordénese Seguir Adelante 
La Ejecución. 2. 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito. 3. Hágase 
Entrega A La Ejecutante 
De Los Dineros Que 
Reposen A Órdenes De 
Este Juzgado. 4. 
Condénase En Costas A La 
Parte Ejecutada

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210021700 Procesos 
Ejecutivos

Luz Mery De La Hoz 
Hoyos

Armando Rafael Duran 
Torres

28/04/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Ordénese Seguir Adelante 
La Ejecución. 2. 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito. 3. Hágase 
Entrega A La Ejecutante 
De Los Dineros Que 
Reposen A Órdenes De 
Este Juzgado. 4. 
Condénase En Costas A La 
Parte Ejecutada.

08001311000920210050400 Procesos 
Ejecutivos

Mariela  Pérez Sanjuelo Luis Guillermo Romero 
Valle

29/04/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
Demanda

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210008300 Procesos 
Verbales

Anderson Jair Silva 
Marquez

Yerlin Edith Rovira 
Gomez

29/04/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta Sociedad 
Conyugal. 3. Entre Los Ex 
Cónyuge No Habrá 
Obligaciones Comunes. 4. 
La Patria Potestad Sobre 
La Niña G.V.S.R., Se 
Mantendrá En Cabeza De 
Ambos Padres, Pero La 
Custodia Y Cuidados 
Personales Estará A Cargo 
De La Señora Yerlin Edith 
Rovira Gómez, Pudiendo El 
Padre Ejercer Visitas En La 
Forma Que Convengan Las 
Partes. 5. Oficiar Al 
Funcionario Del Estado 
Civil. 6. Decretar 
Terminación Del Proceso. 
Archívese.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210039200 Procesos 
Verbales

Carlos Augusto Diaz 
Gomez

Miriam Esther De La 
Hoz Torres

29/04/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta La Sociedad 
Conyugal. 3. Entre Los Ex 
Cónyuges No Habrá 
Obligaciones Comunes. 4. 
La Patria Potestad 
Respecto De Los Menores 
C.A.D. De La H. Y A.S.D. 
De La H., Se Mantiene En 
Cabeza De Ambos Padres. 
La Custodia Y Regulación 
De Visitas Frente A Los 
Mismos, Se Sujetará A Los 
Acuerdos A Que Lleguen 
Las Partes. 5. Inscribir 
Sentencia Ante El 
Funcionario Del Estado 
Civil. 6. Decretar La 
Terminación Del Proceso. 
Archivar Expediente.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210043400 Procesos 
Verbales

Daniela Mercedes 
Montalvo De La Hoz

Andres Arturo Amaris 
Peñuela

29/04/2022 Auto Decide Incidente - 1. 
Negar La Solicitud De 
Nulidad Procesal. 2. Vuelva 
El Expediente Al 
Despacho. 

08001311000920210020200 Procesos 
Verbales

Luis Eduardo Sanz De 
La Rosa

Mario Joaquin Fruto 
Anaya

29/04/2022 Auto Fija Fecha - 1. 
Decretar Pruebas. 2. Fijar 
El Día 18 De Mayo De 
2022, A Las 8:30 A.M., A 
Fin De Llevar A Cabo 
Audiencia Oral Virtual.

08001311000920170034900 Procesos 
Verbales

Orely Margarita Bolaño 
Rodriguez

Fernando Alberto Garcia 
Illera

28/04/2022 Auto Decide - Se Corre 
Traslado Por El Término 
De Tres (3) Días De Los 
Escritos De Las 
Liquidaciones Actualizadas 
De Crédito Presentadas 
Por La Parte Ejecutante Y 
Ejecutada. 

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210054500 Procesos 
Verbales

Oscar Andres Montaña 
Barrera

Viviana Del Carmen 
Villalobos Romero

29/04/2022 Auto Decide - Correr 
Traslado A Ambas Partes 
De Las Excepciones De 
Mérito Presentadas En La 
Demanda Principal Y En La 
Demanda De 
Reconvención. 

08001311000920210023400 Procesos 
Verbales

Wilfredo  Arguelles Katherine  Cantillo 29/04/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta La Sociedad 
Conyugal. 3. No Habrá 
Obligaciones Entre Los Ex 
Cónyuges. 4. Oficiar Al 
Funcionario Del Estado 
Civil, A Fin De Inscribir 
Sentencia. 5. Decretar La 
Terminación Del Proceso. 
Archivar Expediente.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210051300 Procesos 
Verbales

William Eduardo 
Sanchez Esparragoza

Sandra  Mercado Silva 29/04/2022 Auto Decide - 1. Estese A 
Lo Dispuesto En Auto De 
Fecha 7 De Abril De 2022. 
2. Vuelva El Expediente Al 
Despacho

08001311000920220014600 Procesos 
Verbales

Laura Melissa Carmaño 
Baldovino

Armando  Castillo 
Villegas

29/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir 
Demanda. 2. Conceder 5 
Días A Demandante, Para 
Subsanar Emanda.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210012900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Alexandra  Barrios 
Barranco

Arcenio Esteban 
Barranco Echeverria

28/04/2022 Auto Decide - 1. Tener Por 
Contestada La Demanda. 
2. Correr Traslado A La 
Parte Demandante De Las 
Excepciones De Mérito 
Alegadas Por La Parte 
Demandada. 3. Tener Al 
Abogado Yesid Martínez 
Martínez, Como Apoderado 
Judicial Del Demandado 
Arcenio Esteban Barranco 
Echeverria, Se Entiende 
Notificado Por Conducta 
Concluyente

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190015200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Arlet Johana Blanco 
Ulloa

Jose Eusebio Arias 
Lopez

28/04/2022 Auto Decide - 1. Decretar 
La Terminación Del 
Proceso Ejecutivo De 
Alimentos. 2. Se Ordena El 
Levantamiento De La 
Medida Cautelar 
Decretada. 3. Archívese

08001311000920210009300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Estefany Zenith Bula 
Gomez

Jean Perre Kinsiño 
Narvaez

28/04/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. Se 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución. 2. Practíquese 
La Liquidación Del Crédito. 
3. Hagase La Entrega A La 
Ejecutante De Los Dineros 
Que Reposan A Ordenes 
Del Juzgado. 4. Condénese 
En Costas A La Ejecutada. 

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190049300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Katherine Paola Pasos 
Espejos

Hernan  Rivera Franco 29/04/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento Ejecutivo. 
2. Oficiar A Las Empresas 
Sismedica S.A.S., Su 
Aliado Temporal S.A. Y 
Universidad Simon Bolivar. 

08001311000920210051800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Rossana  Castañeda 
Serje

Zamir  Vidal Monterrosa 28/04/2022 Auto Decide - Oficiar A La 
Clínica Santa Ana De Dios 
S.A.S., Clínica General San 
Diego S.A.S. Y 
Transmedical S.A.S., De La 
Medida Cautelar De 
Embargo Ordenada En 
Auto De Fecha 25 De 
Enero De 2022

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220015000 Tutela Nasly  Rodriguez 
Maestre

Alcaldia Distrital  De 
Barranquilla, Instituto  
Penitenciario  Inpec

29/04/2022 Sentencia - 1. Declarar 
Improcedente Solicitud De 
Tutela. 2. Notificar A Las 
Parte. 3 En Caso De Que 
El Fallo No Fuere 
Impugnado, Remitir A 
Corte Constitucional.

08001311000920220014700 Tutela Sociedad P.V.C. S.A.S. 
Y Otro

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.E. 
S.A.S.

28/04/2022 Auto Ordena - Oficiar Al 
Juzgado Once Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Que Se Sirva Remitir 
A Este Despacho, Link De 
Acceso O Copia Digital Del 
Expediente Que Contienen 
La Acción De Tutela Con 
Radicado No. 08-001-31-05
-011-2022-00098-00 Que 
Cursa En Ese Juzgado. 

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920040039900 Verbal Sumario Jaime  Paez Saucedo Kisleith Sandrid Fruto 
Perez

28/04/2022 Auto Decide - Oficiar A 
Fiduprevisora, Para Que 
Acaten La Medida Cautelar 
Decretada En Auto De 
Fecha 21 De Febrero De 
2005.

08001311000920030039900 Verbal Sumario Janeth  Perea Escorcia Walberto  Puerta 
Contreras

28/04/2022 Auto Decide - Oficiar A 
Fiduprevisora, Para Que 
Acaten La Cuota 
Alimentaria Decretada En 
Sentencia De Fecha 30 De 
Abril De 2004.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

c1371112-6ce9-4105-ad65-57c21efb1d85

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De59


